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HONORABLE ASAMBLEA:

Los suscritos Senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Manuel Añorve Baños,

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la

LXIV Legislatura del Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto por

el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y por los artículos 8, párrafo 1, fracción I, y 164, párrafo 3, del

Reglamento del Senado de la República, sometemos a consideración de esta

Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS Y SE ADICIONA

UN ARTÍCULO 247 BIS, A LA LEY GENERAL DE SALUD Y SE MODIFICAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Antecedentes

El 4 de noviembre de 2015, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en una sentencia considerada como histórica para nuestro país, otorgó el

amparo y protección de la justicia federal a cuatro activistas de la organización

Sociedad Mexicana de Autoconsumo Responsable y Tolerante (SMART) respecto

del uso lúdico o recreativo de la marihuana. En aquella primera resolución, la Corte

declaró la inconstitucionalidad de los artículos 235, 237, 245, fracción I, 247,

último párrafo y 248 de la Ley General de Salud. Con ello, se dio el primer paso

para la legalización en el consumo personal de la marihuana.

En aquel momento, el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, manifestó

su respeto absoluto al fallo emitido por una de las salas del Máximo Tribunal del

país, al señalar: "El Gobierno de la República respeta y reconoce las decisiones de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación incluyendo la relacionada con el uso



recreativo de la marihuana" y continúa diciendo "El criterio expresado este día,

abrirá un debate sobre la mejor regulación para inhibir el consumo de drogas, un

tema de salud pública".

Ahora bien, el debate judicial en nuestro país inició en 2015 con la solicitud de la

protección y amparo de la justicia federal de los quejosos señalados líneas arriba y

ha continuado con la resolución del amparo en revisión 623/2017 de fecha trece

de junio de dos mil dieciocho en donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación

al otorgar el amparo a dos personas consideró que son inconstitucionales

nuevamente los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último

párrafo, y 248, todos de la Ley General de Salud, en las porciones normativas que

establecen una prohibición para que la Secretaría de Salud emita autorizaciones

para realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo con fines lúdicos o

recreativos — adquirir la semilla, sembrar, cultivar, cosechar, preparar, poseer y

transportar— del estupefaciente "cannabis" (sativa, índica y americana o

mariguana, su resina, preparados y semillas) y del psicotrópico "THC"

(tetrahidrocannabinol, y sus variantes estereoquímicas), en conjunto conocido

como marihuana.

Un tercer precedente es el amparo en revisión 1115/2017 en donde nuevamente la

Corte otorgó el amparo a una persona declarando la inconstitucionalidad de los

artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la

Ley General de Salud.

Este camino hacía inconstitucionalidad de la prohibición absoluta del consumo

lúdico o recreativo de la cannabis sativa, indica y americana o marihuana en sede

judicial concluyó el pasado 31 de octubre cuando la Suprema Corte resolvió dos

amparos en revisión: el 547/2018 y el 548/2018, en sendas resoluciones el Poder

Judicial de la Federación confirmó lo que había realizado en los 3 amparos

anteriores, declarar la inconstitucionalidad de los artículos 235, último párrafo,

237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud. Con



estos últimas dos resoluciones se estableció jurisprudencia por reiteración y por

ende, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su momento requerirá a este

órgano legislativo para dar cumplimiento a dicha jurisprudencia en términos de la

fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como del artículo 232 de la Ley de Amparo.

La legalización de la marihuana es un tema que se ha venido discutiendo en

México en los últimos años. En 2016, por ejemplo, se organizaron foros con una

amplia participación de expertos, académicos nacionales y extranjeros,

organizaciones civiles y funcionarios públicos, y que tuvieron lugar en diferentes

regiones del país. Vale la pena señalar, que el debate en sede legislativa tampoco

es nuevo, pues el 21 de abril de ese mismo año, el titular del Poder Ejecutivo

Federal, Licenciado Enrique Peña Nieto, presentó una iniciativa con el objeto de

reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley General de Salud y

reformar el párrafo tercero del artículo 195 del Código Penal Federal1. Fue así

como el 19 de junio de 2017 se publicó el Decreto que recayó a la iniciativa

presidencial y se suprimió la prohibición contenida en la Ley General de Salud,

para la siembra, cosecha, cultivo, elaboración, preparación, acondicionamiento,

adquisición, posesión, comercio, transporte, prescripción médica, suministro,

empleo, uso, consumo y en general todo acto relacionado con el

Tetrahidrocannabinol, exclusivamente, cuando dichas conductas se realicen

con fines científicos y médicos.

Dicha iniciativa ya contemplaba la despenalización del uso lúdico de la marihuana,

sin embargo, en la deliberación parlamentaria se determinó no legislar esta

materia. Por ello, ahora que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido

la jurisprudencia por reiteración, el debate vuelve a salir a la luz pública, por lo que

nos permite retomar este tema en sede legislativa abordado desde el año 2016.

1 La iniciativa puede ser consultada en la Gaceta del Senado del 21 de abril de 2016:
http://www.senado.gob.mx/64/Raceta del senado/documento/62326



Ahora, para abrir el debate nuevamente en el Poder Legislativo, el Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presenta esta Iniciativa para

eliminar la prohibición absoluta del consumo recreativo de la cannabis sativa,

indica y americana o marihuana.

Nuestro grupo parlamentario siempre ha dado la batalla en la ampliación de

libertades y esta vez no será la excepción en la promoción, respeto, protección y

garantía del derecho al libre desarrollo de la personalidad en términos de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los tratados

internacionales que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico.

Por ello, el motivo principal para buscar la eliminación de la prohibición absoluta

del consumo recreativo de la cannabis sativa, indica y americana o marihuana,

sigue la misma línea de argumentación empleada por la Suprema Corte a través de

las cinco resoluciones de amparo, es decir, el Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional considera al igual que nuestro máximo Tribunal que

dicha prohibición se confronta con el derecho fundamental al libre desarrollo de la

personalidad. En ese sentido, nuestro Grupo Parlamentario en este Senado de la

República hace suyos los fundamentos y motivaciones de la Primera Sala de la

Suprema Corte, en las que refiere2:

"...los precedentes citados muestran una línea jurisprudencial en la cual esta
Suprema Corte ha reconocido que el derecho al libre desarrollo de la
personalidad da cobertura en principio a una gran variedad de acciones y
decisiones conectadas directamente con el ejercicio de la autonomía
individual."

"...esta Primera Sala entiende que el derecho fundamental en cuestión permite
prima facie que las personas mayores de edad decidan sin interferencia

alguna qué tipo de actividades recreativas o lúdicas desean realizar, así como

2 Véase el amparo en revisión 547/2018, pp. 26 y 27. Consultable en:

https://www.scin.gob.mx/sites/default/files/listas/documento dos/2018-10/AR-547-2018-181002.pdf



llevar a cabo todas las acciones o actividades necesarias para poder

materializar esa elección."

"...la elección de alguna actividad recreativa o lúdica es una decisión que
pertenece indudablemente a la esfera de autonomía personal que debe estar
protegida por la Constitución."

II. Obligación del Poder Legislativo Federal

Tal y como lo hemos señalado, la Suprema Corte de Justicia al emitir el pasado 31

de octubre la quinta resolución mediante la cual se estableció jurisprudencia por

reiteración de criterios, nos encontramos en el supuesto del tercer párrafo de la

fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que establece:

"Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan
jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la

inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora.

Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el
problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la
cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley
reglamentaria".

En ese tenor, la Ley de Amparo establece en su artículo 232 que:

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en losjuicios de amparo indirecto en revisión, establezcan jurisprudencia
por reiteración, en la cual se determine la inconstitucionalidad de la misma norma
general, se procederá a la notificación a que se refiere el tercer párrafo de la
fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.



Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido
el plazo de 90 días naturales sin que se modifique o derogue la norma
declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación emitirá la declaratoria general de Inconstitucionalidad correspondiente
siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos.

Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o
local, el plazo referido en el párrafo anteriorse computará dentro de los días
útiles de los periodos ordinarios de sesiones determinados en la Constitución
Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, o en la Constitución Local,
según corresponda.

En virtud de lo anterior, y una vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación

realice la notificación al H. Congreso de la Unión, nos encontraremos en el hecho

de que los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo,

y 248 de la Ley General de Salud que han sido declarados inconstitucionales

mediante el establecimiento de jurisprudencia por reiteración, estos, deben ser

expulsados del ordenamiento jurídico mexicano, pues a juicio de la autoridad

judicial, "tales artículos impugnados limitan de forma injustificada el derecho

fundamental al libre desarrollo de la personalidad".

Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia declaró la inconstitucionalidad

de los artículos señalados, "...incluyendo las porciones normativas que establecen

una prohibición para que la Secretaría de Salud emita autorizaciones para adquirir

la semilla de cannabis en los términos señalados, por ser una medida

desproporcionada y constituir el presupuesto necesario para que la cadena de

autoconsumo de marihuana con fines lúdicos o recreativos amparada por el libre

desarrollo de la personalidad de los quejosos pueda completarse".

Todo ello al considerar dicha normatividad como un "sistema de prohibiciones

administrativas", pues son parte integrante del orden regulatorio previsto en la Ley

General de Salud sobre el control de estupefacientes y psicotrópicos, mismo que

obstaculiza jurídicamente para que las personas -mayores de edad en este caso-


